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Ley De Educación Superior  - LEY Nº 24.521 
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T í t u lo I :  D is pos iciones  P r el iminar es  
Artículo 1:  Es tán comprendidas  dentro de la presente ley las  ins tituciones  de formación 
super ior , sean univers itar ias  o no univers itar ias , nacionales , provinciales  o 
municipales , tanto es tatales  como pr ivadas , todas  las  cuales  forman par te del S is tema 
Educativo Nacional regulado por  la ley 24.195. 
Ar tículo 2:  El  Es tado, al que le cabe responsabil idad indelegable en la presentación del 
servicio de educación super ior  de carácter  público, reconoce y garantiza el derecho a 
cumplir  con ese nivel de la enseñanza a todos  aquellos  que requieran hacer lo y 
cuenten con la formación y capacidad requer idas . 
 
T í t u lo I I :  De la E ducación S uper ior  
CAP Í T U L O 1 :  De los  f ines  y objet ivos  
Artículo 3:  La Educación S uper ior  tiene por  final idad proporcionar  formación científica, 
profes ional, humanís tica y técnica en el más  alto nivel, contr ibuir  a la preservación de 
la cultura nacional, promover  la generación y desar rol lo del conocimiento en todas  sus  
formas , y desar rol lar  las  actividades  y valores  que requiere la formación de personas  
responsables , con conciencia ética y sol idar ia, reflex iva, cr íticas , capaces  de mej orar  la 
calidad de vida, consol idar  el respeto al medio ambiente, a las  ins tituciones  de la 
República y a la vigencia del orden democrático. 
Ar tículo 4:  S on obj etivos  de la Educación S uper ior , además  de los  que es tablece la ley 
24.195 en sus  ar tículos  5to, 6to, 19 y 22:  
Formar  científicos , profes ionales  y técnicos , que se caracter icen por  la sol idez de su 
formación y por  su compromiso con la sociedad de la que forman par te;   
Preparar  para el ej ercicio de la docencia en todos  los  niveles  y modalidades  del s is tema 
educativo;   
Promover  el desar rol lo de la inves tigación y las  creaciones  ar tís ticas , contr ibuyendo al 
desar rol lo científico, tecnológico y cultural de la Nación;   
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Garantizar  crecientes  niveles  de calidad y excelencia en todas  las  opciones  
ins titucionales  del s is tema;   
Profundizar  los  procesos  de democratización en la Educación S uper ior , contr ibuir  a la 
dis tr ibución equitativa del conocimiento y asegurar  la igualdad de oportunidades ;   
Ar ticular  la ofer ta educativa de los  diferentes  tipos  de ins tituciones  que la integran;   
Promover  una adecuada divers ificación de los  es tudios  de nivel super ior , que atienda 
tanto a las  expectativas  y demandas  de la población como a los  requer imientos  del 
s is tema cultural y de la es tructura productiva;   
Propender  a un aprovechamiento integral de los  recursos  humanos  y mater iales  
as ignados ;   
I ncrementar  y divers ificar  las  opor tunidades  de actualización, per feccionamiento y 
reconvers ión para los  integrantes  del s is tema y para sus  egresados ;   
Promover  mecanismos  asociativos  para la resolución de los  problemas  nacionales , 
regionales , continentales  y mundiales .  
 
CAP Í T U L O 2 :  De la es t r uct ur a y ar t iculación 
Artículo 5:  La Educación S uper ior  es tá cons tituida por  ins tituciones  de educación 
super ior  no univers itar ia, sean de formación decente, humanís tica, social, técnico-
profes ional o ar tís tica;  y por  ins tituciones  de educación univers itar ia, que comprende 
univers idades  e ins titutos  univers itar ios . 
Ar tículo 6:  La Educación S uper ior  tendrá una es tructura organizativa abier ta y flex ible, 
permeable a la creación de espacios  y modalidades  que facil i ten la incorporación de 
nuevas  tecnologías  educativas . 
Ar tículo 7:  Para ingresar  como alumno a las  ins tituciones  de nivel super ior , se debe 
haber  aprobado el nivel medio o el ciclo polimodal de enseñanza. Excepcionalmente, 
los  mayores  de 25 años  que no reúnan esa condición, podrán ingresar  s iempre que 
demuestren, a través  de evaluaciones  que las  provincias , la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos  Aires  o las  univers idades  en su caso es tablezcan, que tienen preparación 
y/o exper iencia laboral acorde con los  es tudios  que se proponen iniciar , as í como 
aptitudes  y conocimientos  suficientes  para cursar los  satis factor iamente. 
Ar tículo 8:  La ar ticulación entre las  dis tintas  ins tituciones  que conforman el S is tema de 
Educación S uper ior , que tienen por  fin faci l i tar  el cambio de modalidad, or ientación o 
car rera, la continuación de los  es tudios  en otros  es tablecimientos , univers itar ios  o no, 
as í como la reconvers ión de los  es tudios  concluidos , se garantiza conforme a las  
s iguientes  responsabil idades  y mecanismos :  
Las  provincias  y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos  Aires  son las  responsables  de 
asegurar , en sus  respectivos  ámbitos  de competencia, la ar ticulación entre las  
ins tituciones  de educación super ior  que de el las  dependan;   
La ar ticulación entre ins tituciones  de educación super ior  no univers itar ia 
per tenecientes  a dis tintas  j ur isdicciones , se regula por  los  mecanismos  que és tas  
acuerden en el seno del Consej o Federal de Cultura y Educación;   
La ar ticulación entre ins tituciones  de educación super ior  no univers itar ia e ins tituciones  
univers itar ias , se es table mediante convenios  entre el las , o entre las  ins tituciones  
univers itar ias  y la j ur isdicción cor respondiente s i  as í lo es tablece la legis lación local;   
A los  fines  de la ar ticulación entre diferentes  ins tituciones  univers itar ias , el 
reconocimiento de los  es tudios  parciales  o as ignaturas  de las  car reras  de grado 
aprobados  en cualquiera de esas  ins tituciones , se hace por  convenio entre el las , 
conforme a los  requis itos  y pautas  que se acuerden en el Consej o de Univers idades .  
Ar tículo 9:  A fin de hacer  efectiva la ar ticulación entre ins tituciones  de educación 
super ior  no univers itar ia per tenecientes  a dis tintas  j ur isdicciones , previs tas  en el inciso 
b) del ar tículo anter ior , el Minis tro de Cultura y Educación invitará al Consej o Federal 
de Cultura y Educación a que integre una comis ión especial permanente, compues ta 
por  un representante de cada una de las  j ur isdicciones . 
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Artículo 10:  La ar ticulación a nivel regional es tará a cargo de los  Consej os  Regionales  
de Planificación de la Educación S uper ior , integrados  por  representantes  de las  
ins tituciones  univers itar ias  y de los  gobiernos  provinciales  de cada región. 
 
CAP Í T U L O 3 :  Der echos  y Obligaciones  
Artículo 11:  S on derechos  de los  docentes  es tatales  de las  ins tituciones  es tatales  de 
educación super ior , s in per j uicio de lo dispues to por  la legis lación específica:  
Acceder  a la car rera académica mediante concurso público y abier to de antecedentes  y 
opos ición;   
Par ticipar  en el gobierno de la ins titución a la que per tenecen, de acuerdo a las  normas  
legales  per tinentes ;   
Actualizar se y per feccionarse de modo continuo a través  de la car rera académica;   
Par ticipar  en la actividad gremial.  
Ar tículo 12:  S on deberes  de los  docentes  de las  ins tituciones  es tatales  de educación 
super ior :  
Observar  las  normas  que regulan el funcionamiento de la ins titución a la que 
per tenecen;   
Par ticipar  en la vida de la ins titución cumpliendo con responsabil idad su función 
docente, de inves tigación y de servicio;   
Actualizar se en su formación profes ional y cumplir  con las  ex igencias  de 
per feccionamiento que fi j e la car rera académica.  
Ar tículo 13:  Los  es tudiantes  de las  ins tituciones  es tatales  de educación super ior  tienen 
derecho:  
Al acceso al s is tema s in discr iminaciones  de ninguna naturaleza.  
A asociarse l ibremente en centros  de es tudiantes , federales  nacionales  y regionales , a 
elegir  sus  representantes  y a par ticipar  en el gobierno y en la vida de la ins titución, 
conforme a los  es tatutos , lo que es tablece la presente ley y, en su caso, las  normas  
legales  de las  respectivas  j ur isdicciones ;   
A obtener  becas , créditos  y otras  formas  de apoyo económico y social que garanticen 
la igualdad de oportunidades  y pos ibi l idades , par ticularmente para el acceso y 
permanencia en los  es tudios  de grado, conforme a las  normas  que reglamenten la 
mater ia;   
A recibir  información para el adecuado uso de la ofer ta de servicio de educación 
super ior ;   
A sol icitar , cuando se encuentren en las  s ituaciones  previs tas  en los  ar tículos  1ero y 
2do de la ley 20.596, la pos tergación o adelanto de exámenes  o evaluaciones  parciales  
o finales  cuando las  fechas  previs tas  para los  mismos  se encuentren dentro del per íodo 
de preparación y/o par ticipación.  
Ar tículo 14:  S on obligaciones  de los  es tudiantes  de las  ins tituciones  es tatales  de 
educación super ior :  
Respetar  los  es tatutos  y reglamentaciones  de la ins titución en la que es tudian;   
Observar  las  condiciones  de es tudio, inves tigación, trabaj o y convivencia que es tipule 
la ins titución a la que per tenecen;   
Respetar  el diseño, las  diferencias  individuales , la creatividad personal y colectiva y el 
trabaj o en equipo.  
 
T í t u lo I I I :  De la E ducación S uper ior  No U niver s i t ar ia 
CAP Í T U L O 1 :  De la r es pons abil idad jur is diccional 
Artículo 15:  Cor responde a las  provincias  y a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos  
Aires  el gobierno y organización de la educación super ior  no univers itar ia en sus  
respectivos  ámbitos  de competencia, as í como dictar  normas  que regulen la creación, 
modificación y cese de ins tituciones  de educación super ior  no univers itar ia y el 
es tablecimiento de las  condiciones  a que se aj us tará su funcionamiento, todo el lo en el 
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marco de la ley 24.195, de lo que es tablece la presente y de los  cor respondientes  
acuerdos  federales . Las  j ur isdicciones  atenderán en par ticular  a las  s iguientes  pautas :  
Es tructurar  los  es tudios  en base a una organización cur r icular  flex ible y que facil i te a 
sus  egresados  una sal ida laboral;   
Ar ticular  las  car reras  afines  es tableciendo en lo pos ible núcleos  bás icos  comunes  y 
regímenes  flex ibles  de equivalencia y reconvers ión;   
Prever  como parte de la formación la realización de res idencias  programadas , s is temas  
de alternancia u otras  formas  de práctica supervisadas , que podrán desar rol lar se en 
las  mismas  ins tituciones  o entidades  o empresas  públicas  o pr ivadas ;   
T ender  a ampliar  gradualmente el margen de autonomía de ges tión de las  ins tituciones  
respectivas , dentro de los  l ineamientos  de la política educativa j ur isdiccional y federal;   
Prever  que sus  s is temas  de es tadís ticas  e información educativa incluyan un 
componente específico de educación super ior , que faci l i te el conocimiento, evaluación 
y reaj us te del respectivo subs is tema;   
Es tablecer  mecanismos  de cooperación inter ins titucional y de recíproca as is tencia 
técnica u académica;   
Desar rol lar  modalidades  regulares  y s is temáticas  de evaluación ins titucional, con 
ar reglo a lo que es tipula el ar tículo 25 de la presente ley.  
Ar tículo 16:  El Es tado nacional podrá apoyar  programas  de educación super ior  no 
univers itar ia, que se caracter icen por  la s ingular idad de su ofer ta, por  su sobresal iente 
nivel de excelencia, por  su carácter  exper imental y/o por  su incidencia o regional. 
 
CAP Í T U L O 2 :  De las  ins t i t uciones  de educación s uper ior  no univer s i t ar ia 
Artículo 17:  Las  ins tituciones  de educación super ior  no univers itar ia, tienen por  
funciones  Bás icas :  
Formar  y capacitar  para el ej ercicio de la docencia en los  niveles  no univers itar ios  del 
s is tema educativo;   
Proporcionar  formación super ior  de carácter  ins trumental en las  áreas  humanís ticas , 
sociales , técnico-profes ionales  y ar tís ticas .  
Las  mismas  deberán es tar  vinculadas  a la vida cultural y productiva local y regional.  
Ar tículo 18:  La formación de docentes  para los  dis tintos  niveles  de la enseñanza no 
univers itar ia, debe realizar se en ins tituciones  de formación docente reconocidas , que 
integren la Red Federal de Formación Docente Continua previs ta en la ley 24.195, o en 
univers idades  que ofrezcan car reras  con esa final idad. 
Ar tículo 19:  Las  ins tituciones  de educación super ior  no univers itar ia podrán 
proporcionar  formación super ior  de ese carácter , en el área de que se trate y/o 
actualización, reformación o adquis ición de nuevos  conocimientos  y competencias  a 
nivel de pos título. Podrán as imismo desar rol lar  cursos , ciclos  o actividades  que 
respondan a las  demandas  de calificación, formación y reconvers ión laboral y 
profes ional. 
Ar tículo 20:  El ingreso a la car rera docente en las  ins tituciones  de ges tión es tatal de 
educación super ior  no univers itar ia, se hará mediante concurso público y abier to de 
antecedentes  y opos ición, que garantice la idoneidad profes ional para el desempeño de 
las  tareas  especificas . La es tabil idad es tará suj eta a un régimen de evaluación y 
control de la ges tión docente, y cuando sea el caso, a los  requer imientos  y 
caracter ís ticas  de las  car reras  flex ibles  y a término. 
Ar tículo 21:  Las  provincias  y la Municipalidad de la Ciudad de Buenos  Aires  arbitrarán 
los  medios  necesar ios  para que sus  ins tituciones  de formación docente garanticen el 
per feccionamiento y la actualización de los  docentes  en actividad, tanto en los  
aspectos  cur r iculares  como en los  pedagógicos  e ins titucionales , y promoverán el 
desar rol lo de inves tigaciones  educativas  y la realización de exper iencias  innovadoras . 
Ar tículo 22:  Las  ins tituciones  de nivel super ior  que se creen o trans formen, o las  
j ur isdicciones  a las  que el las  per tenezcan, que acuerden con una o mas  univers idades  
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del país  mecanismos  de acreditación de sus  car reras  o programas  de formación y 
capacitación, podrán denominarse colegios  univers itar ios . T ales  ins tituciones  deberán 
es trechamente vinculadas  a entidades  de su zona de influencia y ofrecerán car reras  
cor tas  flex ibles  y/o término, que faci l i ten la adquis ición de competencias  profes ionales  
y hagan pos ible su inserción laboral y/o la continuación de los  es tudios  en las  
univers idades  con las  cuales  hayan es tablecido acuerdos  de ar ticulación. 
 
CAP Í T U L O 3  De los  t í t u los  y planes  de es t udio 
Artículo 23:  Los  planes  de es tudio de las  ins tituciones  de formación docente de 
carácter  no univers itar io, cuyos  títulos  habil i ten para el ej ercicio de la docencia en los  
niveles  no univers itar ios  del s is tema, serán es tablecidos  respetando los  contenidos  
bás icos  comunes  para la formación docente que se acuerden en el seno del Consej o 
Federal de Cultura y Educación. S u val idez nacional es tará suj eta al previo 
reconocimiento de dichos  planes  por  la ins tancia que determine el refer ido Consej o. 
I gual cr iter io se seguirá con los  planes  de es tudio para la formación humanís tica , 
social, ar tís tica o técnico-profes ional, cuyos  títulos  habil i ten para continuar  es tudios  en 
otros  ciclos , niveles  o es tablecimientos , o para el desempeño de actividades  reguladas  
por  el Es tado, cuyo ej ercicio pudiere poner  en r iesgo de modo director io la salud, la 
segur idad, los  derechos  o los  bienes  de los  habitantes . 
Ar tículo 24:  Los  títulos  y cer tificaciones  de per feccionamiento y capacitación docente 
expedidos  por  ins tituciones  de educación super ior  oficiales  o pr ivadas  reconocidas , que 
respondan a las  normas  fi j adas  al respecto por  el Consej o Federal de Cultura y 
Educación, tendrán val idez nacional y serán reconocidos  por  todas  las  j ur isdicciones . 
 
CAP Í T U L O 4  De la evaluación ins t i t ucional 
Artículo 25:  El Consej o Federal de Cultura y Educación acordará la adopción de 
cr iter ios  y bases  comunes  para la evaluación de las  ins tituciones  de educación super ior  
no univers itar ia, en par ticular  de aquellas  que ofrezcan es tudios  cuyos  títulos  habil i ten 
para el ej ercicio de actividades  reguladas  por  el Es tado, que pudieren comprometer  de 
modo directo el interés  público, es tableciendo las  condiciones  y requis itos  mínimos  a 
los  que tales  ins tituciones  se deberán aj us tar . La evaluación de la calidad de la 
formación docente se realizará con ar reglo a lo que es tablece la ley 24.195 en sus  
ar tículos  48 y 49. 
 
T Í T U L O I V DE  L A E DU CACI ÓN S U P E R I OR  U NI VE R S I T AR I A 
CAP Í T U L O 1  De las  ins t i t uciones  univer s i t ar ias  y s us  f unciones  
Artículo 26:  La enseñanza super ior  univers itar ia es tará a cargo de las  univers idades  
nacionales , de las  univers idades  provinciales  y pr ivadas  reconocidas  por  el Es tado 
Nacional y de los  ins titutos  es tatales  o pr ivados  reconocidos , todos  los  cuales  integran 
el S is tema Univers itar io Nacional. 
Ar tículo 27:  Las  ins tituciones  univers itar ias  a que se refiere el ar tículo anter ior , tienen 
por  final idad la generación y comunicación de conocimientos  del mas  alto nivel en un 
cl ima de l iber tad, j us ticia y sol idar idad, ofreciendo una formación cultural 
interdiscipl inar ia dir igida a la integración del saber  as í como una capacitación científica 
y profes ional específica para las  dis tintas  car reras  que en el las  se cursen, para 
beneficio del hombre y de la sociedad a la que per tenecen. Las  ins tituciones  que 
responden a la denominación de " Univers idad"  deben desar rol lar  su actividad en una 
var iedad de áreas  discipl inar ias  no afines , orgánicamente es tructuradas  en facultades , 
departamentos  o unidades  académicas  equivalentes . Las  ins tituciones  que 
circunscr iben su ofer ta académica a una sola área discipl inar ia, se denominan 
" I ns titutos  Univers itar ios " . 
Ar tículo 28:  S on funciones  bás icas  de las  ins tituciones  univers itar ias :  
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Formar  y capacitar  científicos , profes ionales , docentes  y técnicos , capaces  de actuar  
con sol idez profes ional, responsabil idad, espír itu cr ítico y reflex ivo, mental idad 
creadora, sentido ético y sens ibi l idad social, atendiendo a las  demandas  individuales  y 
a los  requer imientos  nacionales  y regionales ;   
Promover  y desar rol lar  la inves tigación científica y tecnológica, los  es tudios  
humanís ticos  y las  creaciones  ar tís ticas ;   
Crear  y difundir  el reconocimiento y la cultura en todas  sus  formas ;   
Preservar  la cultura nacional;   
Extender  su acción y sus  servicios  a la comunidad, con el fin de contr ibuir  a su 
desar rol lo y trans formación, es tudiando en par ticular  los  problemas  nacionales  y 
regionales  y pres tando as is tencia científica y técnica al Es tado y a la comunidad.  
 
CAP Í T U L O 2  De la aut onomía, s u alcance y s us  gar ant ías  
Artículo 29:  Las  ins tituciones  univers itar ias  tendrán autonomía académica e 
ins titucional, que comprende bás icamente las  s iguientes  atr ibuciones :  
Dictar  y reformas  sus  es tatutos , los  que serán comunicados  al Minis ter io de Cultura y 
Educación a los  fines  es tablecidos  en el ar tículo 34 de la presente ley;   
Definir  sus  órganos  de gobierno, es tablecer  sus  funciones , decidir  su integración y 
elegir  sus  autor idades  de acuerdo a lo que es tablezcan los  es tatutos  y lo que prescr ibe 
la presente ley;   
Adminis trar  sus  bienes  y recursos , conforme a sus  es tatutos  y las  leyes  que regulan la 
mater ia;   
Crear  car reras  univers itar ias  de grado y de pos tgrado;   
Formular  y desar rol lar  planes  de es tudio, de inves tigación científica y de extens ión y 
servicios  a la comunidad incluyendo la enseñanza de la ética profes ional;   
Otorgar  grados  académicos  y títulos  habil i tantes  conforme a las  condiciones  que se 
es tablecen en la presente ley;   
I mpartir  enseñanza, con lo fines  de exper imentación, de innovación pedagógica o de 
práctica profes ional docente, en los  niveles  preunivers itar ios , debiendo continuar  en 
funcionamiento los  es tablecimientos  ex is tentes  actualmente que reúnan dichas  
caracter ís ticas ;   
Es tablecer  el régimen de acceso, permanencia y promoción del personal docente y no 
docente;   
Des ignar  y remover  al personal;   
Es tablecer  el régimen de admis ión, permanencia y promoción de los  es tudiantes , as í 
como el régimen de equivalencias ;   
Revalidar , sólo como atr ibución de las  univers idades  nacionales , títulos  extranj eros ;   
F i j ar  el régimen de convivencia;   
Desar rol lar  y par ticipar  en emprendimientos  que favorezcan el avance y aplicación de 
los  conocimientos ;   
Mantener  relaciones  de carácter  educativo, científico y cultural con ins tituciones  del 
país  y del extranj ero;   
Reconocer  oficialmente asociaciones  de es tudiantes , cumplidos  que sean los  requis itos  
que es tablezca la reglamentación, lo que confer irá a tales  entidades  personer ía 
j ur ídica. 
Ar tículo 30:  Las  ins tituciones  univers itar ias  nacionales  sólo pueden ser  intervenidas  por  
el Honorable Congreso de la Nación, o durante su receso y al referéndum del mismo, 
por  el Poder  Ej ecutivo nacional por  plazo determinado -no super ior  a los  seis  meses -  y 
sólo por  alguna de las  s iguientes  causales :  
Confl icto insoluble dentro de la ins titución que haga impos ible su normal 
funcionamiento;   
Grave alteración del orden público;   
Manifies to incumplimiento de la presente ley.  
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La intervención nunca podrá menoscabar  la autonomía académica.  
Ar tículo 31:  La fuerza pública no puede ingresar  en las  ins tituciones  univers itar ias  
nacionales  s i  no mediante orden escr ita previa y fundada de j uez competente o 
sol icitud expresa de la autor idad univers itar ia legítimamente cons tituida. 
Ar tículo 32:  Contra las  resoluciones  definitivas  de las  ins tituciones  univers itar ias  
nacionales , impugnadas  con fundamento en la interpretación de las  leyes  de la Nación, 
los  es tatutos  y demás  normas  internas , sólo podrá interponerse recurso de apelación 
ante la Cámara Federal de Apelaciones  con competencia en el lugar  donde tiene su 
sede pr incipal la ins titución univers itar ia. 
 
CAP Í T U L O 3  De las  condiciones  par a s u f uncionamient o 
S ección 1 Requis itos  generales  
Ar tículo 33:  Las  ins tituciones  univers itar ias  deben promover  la excelencia y asegurar  la 
l iber tad académica, la igualdad de oportunidades  y pos ibi l idades , la j erarquización 
docente, la cor responsabil idad de todos  los  miembros  de la comunidad univers itar ia, 
as í como la convivencia plural is ta de cor r ientes , teor ías  y l íneas  de inves tigación. 
Cuando se trate de ins tituciones  univers itar ias  pr ivadas , dicho plural ismo se entenderá 
en un contexto de respeto a las  cosmovis iones  y valores  expresamente declarados  en 
sus  es tatutos . 
Ar tículo 34:  Los  es tatutos , as í como sus  modificaciones , entrarán en vigencia a par tir  
de sus  publicación en el Boletín Oficial, debiendo ser  comunicados  al Minis ter io de 
Cultura y Educación a efectos  de ver ificar  su adecuación a la presente ley y ordenar , 
en su caso, dicha publicación. S i  el Minis ter io cons iderará que los  mismos  no se 
aj us tan a la presente ley, deberá plantear  sus  observaciones  dentro de los  diez días  a 
contar  de la comunicación oficial ante la Cámara Federal de Apelaciones , la que 
decidirá en un plazo de veinte días , s in más  trámite que una vis ta a la ins titución 
univers itar ia. S i  el Minis ter io no planteará observaciones  en la forma indicada dentro 
del plazo es tablecido, los  es tatutos  se cons iderará aprobados  y deberán ser  publicados . 
Los  es tatutos  deben prever  expl ícitamente;  su sede pr incipal, los  obj etivos  de la 
ins titución, su es tructura organizativa, la integración y funciones  de los  dis tintos  
órganos  de gobierno, as í como el régimen de la docencia y de la inves tigación y pautas  
de Adminis tración económico- financiera. 
Ar tículo 35:  Para ingresar  como alumno a las  ins tituciones  univers itar ias  sean es tatales  
o pr ivadas , deberá reunir se como mínimo la condición previs ta en el ar tículo 7mo y 
cumplir  con los  demás  requis itos  del s is tema de admis ión que cada ins titución 
es tablezca. 
Ar tículo 36:  Los  docentes  de todas  las  categor ías  deberán poseer  título univers itar io de 
igual o super ior  nivel a aquel en el cual ej ercen la docencia, requis itos  que sólo se 
podrá obviar  con carácter  es tr ictamente excepcional cuando se acrediten mér itos  
sobresal ientes , Quedan exceptuados  de es ta dispos ición los  ayudantes -alumnos . 
Gradualmente se tenderá a que el título máximo sea una condición para acceder  a la 
categor ía de profesor  univers itar io. 
Ar tículo 37:  Las  ins tituciones  univers itar ias  garantizarán el per feccionamiento de sus  
docentes , que deberán ar ticular se con los  requer imientos  de la car rera académica, 
dicho per feccionamiento no se l imitará a la capacitación en el área científica o 
profes ional especifica y en los  aspectos  pedagógicos , s ino que incluirá también el 
desar rol lo de un adecuada formación interdiscipl inar ia. 
Ar tículo 38:  Las  ins tituciones  univers itar ias  dictará normas  y es tablecerán acuerdos  
que facil i ten la ar ticulación y equivalencias  entre car reras  de una misma univers idad o 
de ins tituciones  univers itar ias  dis tintas , conforme a las  pautas  que se refiere el ar tículo 
8vo, inciso d). 
Ar tículo 39:  Para acceder  a la formación de pos tgrado se requiere contar  con título 
univers itar io de grado. Dicha formación se desar rol lará exclus ivamente en ins tituciones  



www.tribunadocente.com.ar 

univers itar ias , y con las  l imitaciones  previs tas  en el ar tículo 40 podrá también 
desar rol lar se en centros  de inves tigación e ins tituciones  de formación profes ional 
super ior  de reconocido nivel y j erarquía, que hayan suscr ipto convenios  con las  
univers idades  a esos  efectos . Las  car reras  de pos tgrado - sean de especial ización, 
maes tr ía o doctorado-  deberán ser  acreditadas  por  la Comis ión Nacional de Evaluación 
y Acreditación Univers itar ia, o por  entidades  pr ivadas  que se cons tituyan con ese fin y 
que es tén debidamente reconocidas  por  el Minis ter io de Cultura y Educación. 
S ección 2 Régimen de títulos  
Ar tículo 40:  Cor responde exclus ivamente a las  ins tituciones  univers itar ias  otorgar  el 
título de grado de l icenciado y títulos  profes ionales  equivalentes , as í como los  títulos  
de pos tgrado de magis ter io y doctor . 
Ar tículo 41:  El reconocimiento oficial de los  títulos  que expidan las  ins tituciones  
univers itar ias  será otorgado por  le minis ter io de Cultura y Educación. Los  títulos  
oficialmente reconocidos  tendrán val idez nacional. 
Ar tículo 42:  Los  títulos  con reconocimiento oficial cer tificará la formación académica 
recibida y habil i tará para el ej ercicio profes ional respectivo en todo el ter r itor io 
nacional, s in per j uicio del poder  de policía sobre las  profes iones  que cor responde a las  
provincias . Los  conocimientos  y capacidades  que tales  títulos  cer tifican, as í como las  
actividades  para las  que tienen competencia sus  poseedores , serán fi j ados  y dados  a 
conocer  por  las  ins tituciones  univers itar ias , debiendo los  respectivos  planes  de es tudio 
respetar  la carga horar ia mínima que para el lo fi j e el Minis ter io de Cultura y Educación, 
en acuerdo con el Consej o de Univers idades . 
Ar tículo 43:  Cuando se trate de títulos  cor respondientes  a profes ionales  reguladas  por  
el Es tado, cuyo ej ercicio pudiera comprometer  el interés  público poniendo en r iesgo de 
modo directo la salud, la segur idad, los  derechos , los  bienes  o la formación de los  
habitantes , se requer irá que se respeten, además  de la carga horar ia a la que hace 
referencia el ar tículo anter ior , los  s iguientes  requis itos :  
Los  planes  de es tudio deberán tener  en cuenta los  contenidos  cur r iculares  bás icos  y los  
cr iter ios  sobre intens idad de la formación práctica que es tablezca el Minis ter io de 
Cultura y Educación, en acuerdo con el Consej o de Univers idades ;   
Las  car reras  respectivas  deberán ser  acreditadas  per iódicamente por  la Comis ión 
Nacional de Evaluación y Acreditación Univers itar ia o por  entidades  pr ivadas  
cons tituidas  con ese fin debidamente reconocidas .  
El  Minis ter io de Cultura y Educación determinará con cr iter io res tr ictivo, en acuerdo 
con el Consej o de univers idades , la nómina de tales  títulos , as í como las  actividades  
profes ionales  reservadas  exclus ivamente para el los . 
S ección 3 Evaluación y acreditación 
Ar tículo 44:  Las  ins tituciones  univers itar ias  deberán asegurar  el funcionamiento de 
ins tancias  internas  de evaluación ins titucional, que tendrán por  obj eto analizar  los  
logros  y dificultades  en el cumplimiento de sus  funciones , as í como suger ir  medidas  
para su mej oramiento. Las  autoevaluaciones  se complementará con evaluaciones  
externas , que se harán como mínimo cada seis  (6) años , en el marco de los  obj etivos  
definidos  por  cada ins titución. Abarcará las  funciones  de docencia, inves tigación y 
extens ión, y en el caso de las  ins tituciones  univers itar ias  nacionales , también la 
ges tión ins titucional. Las  evaluaciones  externas  es tarán a cargo de la Comis ión 
Nacional de Evaluación y Acreditación Univers itar ia o entidades  pr ivadas  cons tituidas  
con ese fin, conforme se prevé en el ar tículo 45, en ambos  casos  con la par ticipación 
de pares  académicos  de reconocida competencia. Las  recomendaciones  para el 
mej oramiento ins titucional que sur j an de las  evaluaciones  tendrán carácter  público. 
Ar tículo 45:  Las  entidades  pr ivadas  que se cons tituyan con fines  de evaluación y 
acreditación de ins tituciones  univers itar ias , deberán contar  con el reconocimiento del 
Minis ter io de Cultura y Educación, previo dictamen de la Comis ión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Univers itar ia. Los  patrones  y es tándares  para los  procesos  de 
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acreditación, serán los  que es tablezca el Minis ter io previa consulta con el Consej o de 
Univers idades . 
Ar tículo 46:  La Comis ión Nacional de Evaluación y Acreditación Univers itar ia es  un 
organismo descentral izado, que funciona en j ur isdicción del Minis ter io de Cultura y 
Educación, y que tiene por  funciones :  
Coordinar  y l levar  adelante la evaluación externa previs ta en el ar tículo 44;   
Acreditar  las  car reras  de grado a que se refiere el ar tículo 43, as í como las  car reras  de 
pos tgrado, cualquiera sea el ámbito en que se desar rol len, conforme a los  es tándares  
que es tablezca el Minis ter io de Cultura y Educación en consulta con el Consej o de 
Univers idades ;   
Pronunciarse sobre la cons is tencia y viabil idad del proyecto ins titucional que se 
requiere para el Minis ter io de Cultura y Educación autor ice la pues ta en marcha de una 
nueva ins titución univers itar ia nacional con la pos ter ior idad a su creación o el 
reconocimiento de una ins titución univers itar ia provincia;   
Preparar  los  informes  requer idos  para otorgar  la autor ización provisor ia y el 
reconocimiento definitivo de las  ins tituciones  univers itar ias  pr ivadas , as í como los  
informes  en base a los  cuales  se evaluará el per íodo de funcionamiento provisor io de 
dichas  ins tituciones .  
Ar tículo 47:  La Comis ión Nacional de Evaluación y Acreditación Univers itar ia es tará 
integrada por  doce (12) miembros , des ignados  por  el Poder  Ej ecutivo nacional a 
propues ta de los  s iguientes  organismo:  tres  (3) por  el Consej o I nterunivers itar io 
Nacional, uno (1) por  el Consej o de Rectores  de Univers idades  Pr ivadas , uno (1) por  la 
Academia Nacional de Educación, tres  (3) por  cada una de las  Cámaras  del Honorable 
Congreso Nacional, y uno (1) por  el Minis ter io de Cultura y Educación. Durará en sus  
funciones  cuatro años , con s is tema de renovación parcial. En todos  los  casos  deberá 
tratarse de personalidades  de reconocida j erarquía académica y científica. La Comis ión 
contará con presupues to propio. 
 
CAP Í T U L O 4  De las  ins t i t uciones  univer s i t ar ias  nacionales  
S ección 1 Creación y bases  organizativas  
Ar tículo 48:  Las  ins tituciones  univers itar ias  nacionales  son personas  j ur ídicas  de 
derecho público, que sólo pueden crearse por  ley de la Nación, con previs ión del 
crédito presupues tar io cor respondiente y en base a un es tudio de factibi l idad que avale 
la iniciativa. El cese de tales  ins tituciones  se hará también por  ley. T anto la creación 
como el cier re requer irán informe previo del Consej o I nterunivers itar io Nacional. 
Ar tículo 49:  Creada una ins titución univers itar ia, el Minis ter io de Cultura y Educación 
des ignará un rector -organizador , con las  atr ibuciones  propias  del cargo y las  que 
normalmente cor responden al Consej o S uper ior . El  rector -organizador  conducirá el 
proceso de formulación del proyecto ins titucional y del proyecto de es tatuto provisor io 
y los  pondrá a cons ideración del Minis ter io de Cultura y Educación, en el pr imer  caso 
para su anális is  y remis ión a la Comis ión Nacional de Evaluación y Acreditación 
Univers itar ia, y en el segundo a los  fines  de su aprobación y su pos ter ior  publicación. 
Producido el informe de la comis ión, y adecuándose el proyecto de es tatuto a las  
normas  de la presente ley, procederá el Minis ter io de Cultura y Educación a autor izar  
la pues ta en marcha de la nueva ins titución, la que deberá quedar  normalizada en un 
plazo no super ior  a los  cuatro (4) años  a par tir  de su creación. 
Ar tículo 50:  Cada ins titución dictará sobre regular idad en los  es tudios , que es tablezca 
el rendimiento académico mínimo ex igible, debiendo preverse que los  alumnos  
aprueben por  lo menos  dos  (2) mater ias  por  año , salvo cuando el plan de es tudio 
prevea menos  de cuatro (4) as ignaturas  anuales , en cuyo caso deben aprobar  una (1) 
como mínimo. En las  univers idades  con mas  de cincuenta mil (50.000) es tudiantes , el 
régimen de admis ión, permanencia y promoción de los  es tudiantes  será definido a 
nivel de cada facultad o unidad académica equivalente. 
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Artículo 51:  El ingreso a la car rera académica univers itar ia se hará mediante concurso 
público y abier to de antecedentes  y opos ición, debiéndose asegurar  la cons titución de 
j urados  integrados  por  profesores  por  concurso, o excepcionalmente por  personas  de 
idoneidad indiscutible aunque no reúnan esa condición, que garanticen la mayor  
imparcial idad y el máximo r igor  académico. Con carácter  excepcional, las  
univers idades  e ins titutos  univers itar ios  nacionales  podrán contratar , al margen del 
régimen de concursos  y sólo por  tiempo determinado, a personalidades  de reconocido 
pres tigio y mér itos  académicos  sobresal ientes  para que desar rol len cursos , seminar ios  
o actividades  s imilares . Podrán igualmente prever  la des ignación temporar ia de 
docentes  inter inos , cuando el lo sea imprescindible y mientras  se sus tancia el 
cor respondiente concurso. Los  docentes  des ignados  por  concurso deberán presentar  un 
porcentaj e no infer ior  al setenta por  ciento (70% ) de las  respectivas  plantas  de cada 
ins titución univers itar ia. 
S ección 2:  Órganos  del gobierno 
Ar tículo 52:  Los  es tatutos  de las  ins tituciones  univers itar ias  nacionales  deben prever  
sus  órganos  de gobierno, tanto colegiados  como unipersonales , as í como compos ición 
y atr ibuciones . Los  órganos  colegiados  tendrán bás icamente funciones  normativas  
generales , de definición de políticas  y de control en sus  respectivos  ámbitos , en tanto 
los  unipersonales  tendrán funciones  ej ecutivas . 
Ar tículo 53:  Los  órganos  colegiados  de gobierno es tarán integrados  de acuerdo a lo 
que determinen los  es tatutos  de cada univers idad, los  que deberán asegurar :  
Que el claus tro docente tenga la mayor  representación relativa, que no podrá ser  
infer ior  al cincuenta por  ciento (50% ) de la total idad de sus  miembros ;   
Que los  representantes  de los  es tudiantes  sean alumnos  regulares  y tengan aprobado 
por  lo menos  el treinta por  ciento (30% ) del total de as ignaturas  de la car rera que 
cursan;   
Que el personal no docente tenga representación en dichos  cuerpos  con el alcance que 
determine cada ins titución;   
Que los  graduados , en caso de ser  incorporados  a los  cuerpos  colegiados , puedan 
elegir  y ser  elegidos  s i  no tienen relación de dependencia con la ins titución 
univers itar ia.  
Los  decanos  o autor idades  docentes  equivalentes  serán miembros  natos  del Consej o 
S uper ior  u órgano que cumpla s imilares  funciones . Podrá extenderse la misma 
cons ideración a los  directores  de car rera de carácter  electivo que integren los  cuerpos  
académicos , en las  ins tituciones  que por  su es tructura organizativa prevean dichos  
cargos . 
Ar tículo 54:  El rector  o pres idente, el vicer rector  o vicepres idente y los  titulares  de los  
demás  órganos  unipersonales  de gobierno, durará en sus  funciones  tres  (3) años  como 
mínimo. El cargo de rector  o pres idente será de dedicación exclus iva y para acceder  a 
el se requer irá ser  o haber  s ido profesor  por  concurso de una univers idad nacional. 
Ar tículo 55:  Los  representantes  de lo docentes , que deberán haber  accedido a sus  
cargos  por  concurso, serán elegidos  por  docentes  que reúnan igual calidad. Los  
representantes  es tudianti les  serán elegidos  por  sus  pares , s iempre que es tos  tengan el 
rendimiento académico mínimo que es tablece el ar tículo 50. 
Ar tículo 56:  Los  es tatutos  podrán prever  la cons titución de un Consej o S ocial, en el 
que es tén representados  los  dis tintos  sectores  e intereses  de la comunidad local, con la 
mis ión de cooperar  con la ins titución univers itar ia en su ar ticulación con el medio en 
que es ta inser ta. Podrá igualmente preverse que el Consej o S ocial és te representado 
en los  órganos  colegiados  de la ins titución. 
Ar tículo 57:  Los  es tatutos  preverán la cons titución de un tr ibunal univers itar io, que 
tendrá por  función sus tancia j uicios  académicos  y entender  en toda cues tión ético-
discipl inar ia en que es tuviere involucrado personal docente. Es tará integrado por  
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profesores  emér itos  o consultas , o por  profesores  por  concurso que tengan una 
antigüedad en la docencia univers itar ia de por  lo menos  diez (10) años . 
S ección 3 S os tenimiento y régimen económico- financiero 
Ar tículo 58:  Cor responde al Es tado nacional asegurar  el apor te financiero para el 
sos tenimiento de las  ins tituciones  univers itar ias  nacionales , que garanticé su normal 
funcionamiento, desar rol lo y cumplimiento de sus  fines . Para la dis tr ibución de es  
apor te entre las  mismas  se tendrán especialmente en cuenta indicadores  de eficiencia 
y equidad. En ningún caso podrá disminuir se el apor te del T esoro nacional como 
contrapartida de la generación de recursos  complementar ios  por  par te de las  
ins tituciones  univers itar ias  nacionales . 
Ar tículo 59:  Las  ins tituciones  univers itar ias  nacionales  tienen autarquía económico-
financiera, la que ej ercerán dentro del régimen de la ley 24.156 de Adminis tración 
Financiera y S is temas  de Control del S ector  Público Nacional. En ese marco 
cor responde a dichas  ins tituciones :  
Adminis trar  su patr imonio y aprobar  su presupues to. Los  recursos  no uti l izados  al 
cier re de cada ej ercicio, se trans fer ir ían automáticamente al s iguiente;   
F i j ar  su régimen salar ial y de adminis tración de personal;   
Podrán dictar  normas  relativas  a la generación de recursos  adicionales  a los  apor tes  del 
T esoro nacional, mediante la venta de bienes , productos , derechos  o servicio, 
subs idios , contr ibuciones , herencias , derechos  o tasas  por  los  servicios  que pres ten, as í 
como todo otro recurso que pudiera cor responder les  por  cualquier  título o actividad. 
Los  recursos  adicionales  que provienen de contr ibuciones  o tasas  por  los  es tudios  de 
grado, deberán des tinarse pr ior itar iamente a becas , pres tamos , subs idios  o créditos  u 
otro tipo de ayuda es tudianti l  y apoyo didáctico;  es tos  recursos  adicionales  no podrán 
uti l izar se para financiar  gas tos  cor r ientes . Los  s is temas  de becas , pres tamos  u otro 
tipo de ayuda es tarán fundamentalmente des tinados  adecuadamente a las  ex igencias  
académicas  de la ins titución y que por  razones  económicas  no pudieran acceder  o 
continuar  los  es tudios  univers itar ios , de forma tal que nadie se vea impos ibi l i tado por  
ese motivo de cursar  tales  es tudios ;   
Garantizar  el normal desenvolvimiento de sus  unidades  as is tenciales , asegurándoles  el 
manej o descentral izado de los  fondos  que el las  generen, con acuerdo a las  normas  que 
dicten sus  Consej os  S uper iores  y a la legis lación vigente;   
Cons tituir  personas  j ur ídicas  de derecho público o pr ivado, o par ticipar  en el las , no 
requir iéndose adoptar  una forma j ur ídica diferente para acceder  a los  beneficios  de la 
ley 23.877;   
Aplicar  el régimen general de contrataciones , de responsabil idad patr imonial y de 
ges tión de bienes  reales , con las  excepciones  que es tablezca la reglamentación.  
El  rector  y los  miembros  del Consej o S uper ior  de las  ins tituciones  univers itar ias  
nacionales  serán responsables  de su adminis tración según su par ticipación, debiendo 
responder  en los  términos  y con los  alcances  previs tos  en los  ar tículos  130 y 131 de la 
ley 24.156. En ningún caso el Es tado nacional responderá por  las  obligaciones  
asumidas  por  las  ins tituciones  univers itar ias  que importen un per j uicio para el T esoro 
nacional. 
Ar tículo 60:  Las  ins tituciones  univers itar ias  nacionales  podrán promover  la cons titución 
de fundaciones , sociedades  u otras  formas  de asociación civi l ,  des tinada a apoyar  su 
labor , a faci l i tar  las  relaciones  con el medio, a dar  respues ta a sus  neces idades  y a 
promover  las  condiciones  necesar ias  para el cumplimiento de sus  fines  y obj etivos . 
Ar tículo 61:  El Congreso Nacional debe disponer  de la par tida presupues tar ia anual 
cor respondiente al nivel de educación super ior , de un porcentaj e que será des tinado a 
becas  y subs idios  en ese nivel. 
 
CAP Í T U L O 5  De las  ins t i t uciones  univer s i t ar ias  pr ivadas  
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Artículo 62:  Las  ins tituciones  univers itar ias  pr ivadas  deberán cons tituir se s in fines  de 
lucro, obteniendo personer ía j ur ídica como asociación civi l  o fundación. Las  mismas  
serán autor izadas  por  decreto del Poder  Ej ecutivo nacional, que admitirá su 
funcionamiento provisor io por  un lapso de seis  (6) años , previo informe favorable de la 
Comis ión Nacional de Evaluación y Acreditación Univers itar ia, y con expresa indicación 
de las  car reras , grados  y títulos  que la ins titución puede ofrecer  y expedir . 
Ar tículo 63:  El informe de la Comis ión Nacional de Evaluación y Acreditación 
Univers itar ia a que se refiere el ar tículo anter ior , se fundamentará en la cons ideración 
de los  s iguientes  cr iter ios :  
La responsabil idad moral, financiera y económica de los  integrantes  de las  asociaciones  
o fundaciones ;   
La viabil idad y cons is tencia del proyecto ins titucional y académico, as í como su 
adecuación a los  pr incipios  y normas  de la presente ley;   
El  nivel académico del cuerpo de profesores  con el que se contará inicialmente, su 
trayector ia en inves tigación científica y en docencia univers itar ia;   
La calidad y actualización de los  planes  de enseñanza e inves tigación propues tos ;   
Los  medios  económicos , el equipamiento y la infraes tructura de que efectivamente se 
disponga para pos ibi l i tar  el cumplimiento de sus  funciones  de docencia, inves tigación y 
extens ión;   
S u vinculación internacional y la pos ibi l idad de concretar  acuerdos  y convenios  con 
otros  centros  univers itar ios  del mundo.  
Ar tículo 64:  Durante el lapso de funcionamiento provisor io:  
El  Minis ter io de Cultura y Educación hará un seguimiento de la nueva ins titución a fin 
de evaluar , en base a informes  de la Comis ión Nacional de Evaluación y Acreditación 
Univers itar ia, su nivel académico y el grado de cumplimiento de sus  obj etivos  y planes  
de acción;   
T oda modificación de los  es tatutos , creación de nuevas  car reras , cambio de planes  de 
es tudio o modificación de los  mismos , requer irá autor ización del citado Minis ter io;   
En todo documento oficial o publicidad que realicen, las  ins tituciones  deberán dej ar  
cons tancia expresa del carácter  precar io de la autor ización con que operan.  
El  incumplimiento de las  ex igencias  previs tas  en los  incisos  b) y c), dará lugar  a la 
aplicación de sanciones  conforme lo es tablezca la reglamentación de la presente ley, la 
que podrá l legar  al retiro de la autor ización provisor ia concebida. 
Ar tículo 65:  Cumplido el lapso de seis  (6) años  de funcionamiento provisor io, contados  
a par tir  de la autor ización cor respondiente, el es tablecimiento podrá sol icitar  el 
reconocimiento definitivo para operar  como ins titución univers itar ia pr ivada, el que se 
otorgará por  decreto del Poder  Ej ecutivo nacional, previo informe favorable de la 
Comis ión Nacional de Evaluación y Acreditación Univers itar ia. 
El  Minis ter io de Cultura y Educación fiscal izará el funcionamiento de dichas  
ins tituciones  con el obj eto de ver ificar  s i  cumplen las  condiciones  baj o las  cuales  es tán 
autor izadas  a funcionar . S u incumplimiento dará lugar  a la aplicación de sanciones  
conforme lo es tablezca la reglamentación de la presente ley, la que podrá l legar  has ta 
la clausura definitiva. 
Ar tículo 66:  El Es tado nacional podrá acordar  a las  ins tituciones  con reconocimiento 
definitivo que lo sol iciten, apoyo económico para el desar rol lo de proyectos  de 
inves tigación que se generen en las  mismas , suj eto el lo a los  mecanismos  de 
evaluación y a los  cr iter ios  de elegibi l idad que r i j an para todo el s is tema. 
Ar tículo 67:  Las  resoluciones  denegator ias  del reconocimiento definitivo, as í como 
aquellas  que dispongan su retiro o el de la autor ización provisor ia, serán recur r ibles  
ante la Cámara Federal cor respondiente a la j ur isdicción de la ins titución de que se 
trate, dentro de los  quince (15) días  hábiles  de notificada la decis ión que se recur re. 
Ar tículo 68:  Los  es tablecimiento pr ivados  cuya creación no hubiere s ido autor izada 
conforme a las  normas  legales  per tinentes  no podrán usar  denominaciones  ni expedir  
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diplomas , títulos  o grados  de carácter  univers itar io. La violación de es ta norma dará 
lugar  a la aplicación de sanciones  conforme lo es tablezca la reglamentación de la 
presente ley, la que podrá l legar  a la clausura inmediata y definitiva de la entidad y a 
la inhabil itación de los  responsables  para ej ercer  la docencia, as í como para 
desempeñar  la función pública o integrar  órganos  de gobierno de asociaciones  civi les  
dedicadas  a la educación super ior . 
 
CAP Í T U L O 6  De las  ins t i t uciones  univer s i t ar ias  pr ovinciales  
Artículo 69 Los  títulos  y grados  otorgados  por  las  ins tituciones  univers itar ias  
provinciales  tendrán los  efectos  legales  en la presente ley, en par ticular  los  
es tablecidos  en los  ar tículos  41 y 42, cuando tales  ins tituciones :  
Hayan obtenido el cor respondiente reconocimiento del Poder  Ej ecutivo nacional, el que 
podrá otorgarse previo informe de la Comis ión Nacional de Evaluación y Acreditación 
Univers itar ia, s iguiendo las  pautas  previs tas  en el ar tículo 63;   
S e aj us ten a las  normas  de los  capítulos  1,2,3 y 4 del presente título, en tanto su 
aplicación a es tas  ins tituciones  no vulnere las  autonomías  provinciales  y conforme a las  
especificaciones  que es tablezca la reglamentación.  
 
CAP Í T U L O 7  Del gobier no y coor dinación del s is t ema univer s i t ar io 
Artículo 70:  Cor responde al Minis ter io de Cultura y Educación la formulación de las  
pol íticas  generales  en mater ia univers itar ia, asegurando la par ticipación de los  órganos  
de coordinación y consulta previs to en la presente ley y respetando el régimen de 
autonomía es tablecido para las  ins tituciones  univers itar ias . 
Ar tículo 71:  S erán órganos  de coordinación y consulta del s is tema univers itar io, en sus  
respectivos  ámbitos , el Consej o de Univers idades , el Consej o I nterunivers itar io 
Nacional, el Consej o de Rectores  de Univers idades  Pr ivadas  y los  Consej os  Regionales  
de Planificación de la Educación S uper ior . 
Ar tículo 72:  El Consej o de Univers idades  será pres idido por  el Minis ter io de Cultura y 
Educación, o por  quien es te des igne con categor ía no infer ior  a S ecretar io, y es tará 
integrado por  el Comité Ej ecutivo del Consej o I nterunivers itar io Nacional, por  la 
Comis ión Directiva del Consej o de Rectores  de Univers idades  Pr ivadas , por  un 
representante de cada Consej o Regional de Planificación de la Educación S uper ior  -que 
deberá ser  rector  de una ins titución univers itar ia-  y por  un representante del Consej o 
Federal de Cultura y Educación. S erán sus  funciones :  
Proponer  la definición de políticas  y es trategias  de desar rol lo univers itar io, promover  la 
cooperación entre las  ins tituciones  univers itar ias , as í como la adopción de pautas  para 
la coordinación del s is tema univers itar io;   
Pronunciarse en aquellos  asuntos  sobre los  cuales  se requiere su intervención 
conforme a la presente ley;   
Acordar  con el Consej o Federal de Cultura y Educación cr iter ios  y pautas  para la 
ar ticulación entre las  ins tituciones  educativas  de nivel super ior ;   
Expedir se sobre otros  asuntos  que se les  remita en consulta por  la vía cor respondiente.  
Ar tículo 73:  El Consej o I nterunivers itar io Nacional es tará integrado por  los  rectores  o 
pres identes  de las  ins tituciones  univers itar ias  nacionales  y provinciales  reconocidas  por  
la Nación, que es tén definitivamente organizadas , y el Consej o de Rectores  de 
Univers idades  Pr ivadas  es tará integrado por  los  rectores  o pres identes  de las  
ins tituciones  univers itar ias  pr ivadas . Dichos  consej os  tendrán por  funciones :  
Coordinar  los  planes  y actividades  en mater ia académica, de inves tigación científica y 
de extens ión entre las  ins tituciones  univers itar ias  de sus  respectivos  ámbitos ;   
S er  órganos  de consulta en las  mater ias  y cues tiones  que prevé las  presente ley;   
Par ticipar  en el Consej o de Univers idades . Cada Consej o se dará su propio reglamento 
conforme al cual regulará su funcionamiento interno.  
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T Í T U L O V D I S P OS I CI ONE S  COMP L E ME NT AR I AS  Y T R ANS I T OR I AS  
Artículo 74:  La presente Ley autor iza la creación y el funcionamiento de otras  
modalidades  de organización univers itar ia previs tas  en el ar tículo 24 de la ley 24.195 
que respondan a modelos  diferenciados  de diseño de organización ins titucional y de 
metodología pedagógica, previa evaluación de su factibi l idad y de la calidad de su 
ofer ta académica, suj eto todo el lo a la reglamentación que oportunamente dicte el 
Poder  Ej ecutivo nacional. Dichas  ins tituciones , que tendrán por  pr incipal final idad 
favorecer  el desar rol lo de la educación super ior  mediante una ofer ta divers ificada pero 
de nivel equivalente a la del res to de las  univers idades , serán creadas  o autor izadas  
según cor responda conforme a las  previs iones  de los  ar tículo 48 y 62 de la presente 
ley y serán sometidas  al régimen de títulos  y de evaluación es tablecido en el la. 
Ar tículo 75:  Las  ins tituciones  univers itar ias  reguladas  de conformidad con la presente 
ley, podrán ser  ex imidas  parcial o totalmente de impues tos  y contr ibuciones  
provis ionales  de carácter  nacional, mediante decreto del Poder  Ej ecutivo nacional. 
Ar tículo 76:  Cuando una car rera que requiera acreditación no la obtuviese, por  no 
reunir  los  requis itos  y es tándares  mínimos  previamente es tablecidos , la Comis ión 
Nacional de Evaluación y Acreditación Univers itar ia podrá recomendar  que se suspenda 
la inscr ipción de nuevos  alumnos  en la misma, has ta que se subsanen las  deficiencias  
encontradas , debiéndose resguardar  los  derechos  de los  alumnos  ya inscr iptos  que se 
encontraren cursando dicha car rera. 
Ar tículo 77:  Las  ins tituciones  cons tituidas  conforme al régimen del ar tículo 16 de la ley 
17.778 que quedan por  es ta ley categor izadas  como ins titutos  univers itar ios , 
es tablecerán sus  s is tema de gobierno conforme a sus  propios  regímenes  
ins titucionales , no s iéndoles  de aplicación las  normas  sobre autonomía y sobre 
gobierno de las  ins tituciones  univers itar ias  nacionales  que prevé las  presente ley. 
Ar tículo 78:  Las  ins tituciones  univers idades  nacionales  deberán adecuar  sus  plantas  
docentes  de acuerdo a lo previs to en el segundo pár rafo del ar tículo 51 de la presente 
ley dentro del plazo de tres  (3) años  contados  a par tir  de la promulgación de es ta y 
has ta diez (10) años  para las  creadas  a par tir  del 10 de diciembre de 1983. En es tos  
casos , los  docentes  inter inos  con mas  de dos  (2) años  de antigüedad continuados  
podrán ej ercer  los  derechos  consagrados  en el ar tículo 55 de la presente ley. 
Ar tículo 79:  Las  ins tituciones  univers itar ias  nacionales  adecuará sus  es tatutos  a las  
dispos iciones  de la presente ley, dentro del plazo de ciento ochenta (180) días  
contados  a par tir  de la promulgación de és ta. 
Ar tículo 80:  Los  titulares  de los  órganos  colegiados  y unipersonales  de gobierno de las  
ins tituciones  univers itar ias  nacionales , elegidos  de acuerdo a los  es tatutos  vigentes  al 
momento de la sanción de la presente ley, continuará en sus  cargos  has ta las  
final ización de sus  respectivos  mandatos . S in per j uicio de el lo, las  autor idades  
univers itar ias  adecuará la integración de sus  órganos  colegiados  de gobierno, a fin de 
que se respete la proporción es tablecida en el ar tículo 53, inciso a), en un plazo de 
ciento ochenta (180) días  contados  a par tir  de la fecha de publicación de los  nuevos  
es tatutos , los  que deberán contemplar  normas  que facil i ten la trans ición. 
Ar tículo 81:  Las  ins tituciones  univers itar ias  que al presente os tenten el nombre de 
univers idades , por  haber  s ido creadas  o autor izadas  con esa denominación, y que por  
sus  caracter ís ticas  deban encuadrarse en lo que por  es ta ley se denomina ins titutos  
univers itar ios , tendrán un plazo de un (1) año contado a par tir  de la promulgación de 
la presente para sol icitar  la nueva categor ización. 
Ar tículo 82:  La Univers idad T ecnológica Nacional, en razón de su s ignificancia en la 
vida univers itar ia del país , conservará su denominación y categor ía ins titucional actual. 
Ar tículo 83:  Los  centros  de inves tigación e ins tituciones  de formación profes ional 
super ior  que no sean univers itar ios  y que a la fecha desar rol len actividades  de 
pos tgrado, tendrán un plazo de dos  (2) años  para adecuarse a la nueva legis lación. 
Durante ese per íodo es tarán no obs tante sometidos  a la fiscal ización del Minis ter io de 
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Cultura y Educación y al régimen de acreditación previs to en el ar tículo 39 de la 
presente ley. 
Ar tículo 84:  El Poder  Ej ecutivo nacional no podrá implementar  la organización de 
nuevas  ins tituciones  univers itar ias  nacionales , ni disponer  la autor ización provisor ia o 
el reconocimiento definitivo de ins tituciones  univers itar ias  pr ivadas , has ta tanto se 
cons tituya el órgano de evaluación y acreditación que debe pronunciarse sobre el 
par ticular , previs to en la presente ley. 
Ar tículo 85:  S us tituyese el inciso 11 del ar tículo 21 de la Ley de Minis ter ios  (t.o. 1992) 
por  el s iguiente transcr ipto:  Entender  en la habil i tación de títulos  profes ionales  con 
validez nacional. 
Ar tículo 86:  Modifícanse los  s iguientes  ar tículos  de la ley 24.195:  
Ar tículo 10, inciso e), y ar tículos  25 y 26 , donde dice: "  cuaternar ia" , dirá: " de 
pos tgrado" .  
Ar tículo 54:  donde dice " un representante del Consej o I nterunivers itar io Nacional" , 
dirá: " y tres  representantes  del Consej o de Univers idades " .  
Ar tículo 57:  inciso a), donde dice:  " y el representante del Consej o I nterunivers itar io 
Nacional" , dirá: " y los  representantes  del Consej o de Univers idades " .  
Ar tículo 58:  inciso a), donde dice:  " y el Consej o I nterunivers itar io Nacional" , dirá: " y el 
Consej o de Univers idades " .  
Ar tículo 87:  Deróganse las  leyes  17.604, 17.778, 23.068 y 23.569, as í como toda otra 
dispos ición que se oponga a la presente. 
Ar tículo 88:  T odas  las  normas  que examinen de impues tos , tasas  y contr ibuciones  a 
las  univers idades  nacionales  al momento de la promulgación de la presente Ley, 
continuarán vigentes . 
Ar tículo 89:  Comuníquese al Poder  Ej ecutivo. 
 


